
 

UN ESTUDIO SOBRE LOS OCEJO EN EL REAL 
VALLE DE CAYÓN 

Juan José Cabrero Nieves 

El carácter toponímico de este 
apellido, como los de Oceja, Ochoa y 
Ocina,  viene dado tanto por el 
significado del diminutivo de un paso 
angosto u hoz, como por la existencia 
de un barrio con este nombre en el 
extremo al noreste del municipio de 
Luena, cerca de Santiurde de 
Toranzo, Vega de Pas y San Pedro de 
Romeral. Su grafía puede escribirse 
tanto H como si ella. 

Según estudios realizados en la 
materia, procede este apellido de las 
montañas de Santander que tuvo 

casal propio en Ambojo, Junta de Cudeyo y en el lugar de Matienzo del 
Ayuntamiento de Ruegas partido judicial de Ramales. 

En el Real Valle de Cayón, los Ocejo tuvieron casal en Argomilla. Y 
muy importante y propio diferenciado del resto en Santa María de 
Cayón.  

A la rama de Ambojo, perteneció: 

I. Juan de Ocejo natural de Ambojo, casó con Dña. María de Cueto 
y Cueto natural de Heras. Hija de Hernando Cueto y María Agüero, 
fueron padres de 

II. Agustín de Ocejo y Cueto, natural de Ambojo, contrajo 
matrimonio con María de Castañeda natural de Rubayo (hija de Rodrigo 
de Castañeda y Francisca de Rubalcava), padres de 

 

ASCAGEN, 2, otoño 2009 85



Juan José Cabrero Nieves 

III. Francisco Ocejo Castañeda, nació en Ambojo en 1625 Oficial de 
la Secretaría de Guerra y Caballero de la Orden de Calatrava que 
ingresó el 20 de Septiembre de 16751. 

A la rama de Matienzo, perteneció: 

I. Hernán Ocejo2 que casó con María N. tuvo a 

II. Mateo Ocejo natural de Matienzo, que desposó con Dña. Ana de 
Secada, padres de 

III. Maria Ocejo de Secada, casada con N. del Río, que le nació 

IV. Juan del Río Ocejo que nació en Matienzo, Contador Mayor de 
Cuentas y Caballero de la Orden de Calatrava3. 

De Santa María de Cayón, hasta donde hemos podido estudiar, 
fueron: 

 I. D. Rodrigo Hicejo (Ocejo) primero de una larga serie de 
escribanos de su Majestad el Rey y del número, en este caso del Valle 
de Cayón, del cual se conservan protocolos notariales en el Archivo de 
la Real Chancillería de Valladolid desde 1588. 

 II. D. Juan Ocejo de la Vega nació sobre 1600 y caso con Dña. 
Leonor Gómez de Arce alrededor de 1625. Fue escribano del 
Ayuntamiento del Valle de Castañeda y de Cayón, del que se conservan 
algunos protocolos notariales en el Archivo Histórico Provincial de 
Cantabria de los años 1633 al 1638 y distintos actos notariales hasta al  

                                                 
1 Pruebas para la concesión del Título de Caballero de la Orden de Calatrava de 
Francisco de Ocejo y Castañedo Cueto y Rubalcava, natural de Amboxo, Merindad de 
Trasmiera. Año 1675. Archivo Histórico Nacional. ES.28079.AHN/12.2.6//OM-
CABALLEROS_CALATRAVA,EXP.1817. 

2 Pleito de Hernando de Ocejo y de Soma, vecino de Matienzo (Cantabria). Año 1564. 
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. ES.47186.ARCHV/1.5.3// SALA DE 
HIJOSDALGO. CAJA 0633.0041. 

3 Pruebas para la concesión del Título de Caballero de la Orden de Calatrava de Juan 
del Río Riaño y Ocejo y la Secada, natural de Matienzo. Año 1700. Archivo Histórico 
Nacional. ES.28079.AHN/12.2.6//OM-CABALLEROS_CALA-TRAVA,EXP.2191. 
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menos 16624. De este matrimonio nacieron: D. Santiago, que estuvo al 
servicio de su Majestad,  D. Juan y  

  III. D. Lázaro de Ocejo de la Vega Gómez de Arce, nació en Sta. 
María de Cayón sobre 1630. 

Al igual que su padre, D. Lázaro fue escribano del Valle de Cayón, 
del que queda constancia de su actuación como tal en los Padrones de 
distinción de estados de los diversos lugares del  mismo como en 
Argomilla en 16625. 

Casó, sobre de 1658, con Dña. María de la Mora Obregón, de este 
matrimonio nació D. Francisco, y  

IV. D. Lázaro Ocejo de la Vega de la Mora, que nació en Sta. María 
en 1660. Casó con Dña. María de Obregón Gómez del Rivero, natural de 
Vega, Valle de Carriedo, sobre 1685, falleciendo D. Lázaro en 1694 
dejando como única heredera a 

V.  Dña. María Antonia Ocejo de la Vega Obregón nacida en 1692, 
que fue dueña de este solar en Santa María y que casó con, D. 
Francisco Simón Prieto de Castillo de la Concha, natural de Cabárceno 
(hijo de D. Juan Prieto del Río de la Concha y Dña. Juliana de Castillo 
de la Concha, vecinos de Cabárceno). 

Esta señora fue propietaria de la Torre de Cayón ó Casa de los 
Ocejo, que se encuentra en el Barrio de la Alameda de dicho lugar de 
Sta. María, fue edificada a finales del siglo XVII y principios del XVIII y 
se encuentra perfectamente conservada. 

 Esta casa de planta cuadrada a modo de torreón medieval sobrio y 
robusto, está cercada por un muro de piedra rematado con almenas que 
le da aspecto de fortaleza a la casa, y en su fachada blasonada con las 
armas de su dueña:  

                                                 
4 Protocolo notarial de Ocejo de la Vega, Juan de, escribano del Valle de Castañeda 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE CANTABRIA. ES.39075AHPCAN/VCAYL43.7. 

5 Expediente de pruebas del caballero de la orden de Carlos III, Fernando García y 
Ruiz de Bustillo Gutiérrez y de la Prada, natural de Penilla del Valle de Cayón 
Inquisidor del Tribunal de Logroño; caballero pensionista. Archivo Histórico Nacional,  
S.28079.AHN/255.1.1//ESTADO-CARLOS_III,EXP.317. 
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 “Partido. 1º Cortado A) dos troncos 
uno en el ángulo diestro superior y otro en 
el siniestro inferior, contra puestas dos 
estrellas de ocho radios; B) cuatro fajas. 2º, 
un árbol terrazado, y a cada lado, a la 
altura de la copa dos bastones; el jefe 
cosido y un Sol.” Estas armas son distintas 
a las de las otras ramas del apellido. 

Del matrimonio entre Dña. María 
Antonia Ocejo de la Vega Obregón y D. 
Francisco Simón Prieto de Castillo de la 
Concha, nacieron los siguientes hijos: 

VI.  Dña. Ana María, que nació en 
1713 y falleció recién bautizada, D. Manuel 
Francisco en 1714, D. José Antonio en 
1717, D. Juan Antonio en 1718 y Dña. 

María Ana Prieto Ocejo que nació en Sta. María y casó en Liaño con D. 
Patricio Arce Venero en 1740, (hijo de Bernardo de Arce e Isabel Venero, 
vecinos de Lloreda) que fueron padres de: 

VII. D. Juan Antonio que nació en Sta. María en 1743, D. Manuel y 
D. Diego de Arce Prieto que casó con Dña. Josefa Güemes de la Mora, 
continuando así esta rama que es la que hemos estudiado, y que por no 
hacerlo tedioso, damos por finalizada esta genealogía. 

Personas con este apellido que han dejado su rastro en el Archivo 
Histórico Nacional y en el General de Indias son: 

* Autos sobre los bienes de Juan de Ocejo Acevedo, natural del 
Valle de Trasmiera, fallecido en Manila en 1613. 

* Expediente de información y licencia de pasajero a Indias de 
Juan de Ocejo Santandrés, natural de Santocilde, hijo de Rodrigo Ocejo 
Santandrés, como criado del Doctor D. Juan de la Peña Salazar Oidor 
de la Real Audiencia de Santiago de Chile. 26.09.1662. 

* Expediente de confirmación del oficio de escribano público de 
Manila y de concesión del título de notario de las Indias al capitán 
Antonio Ocejo Vázquez.  
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* Expediente para la concesión del título de caballero de la orden 
de Calatrava a Francisco de Ocejo Rubalcava, de 1675. 

* Pleito sobre acusación de Roque Muñoz de la Gándara, alcalde 
ordinario del Valle de Cayón, a petición de José y Manuel de Ocejo 
contra Francisco Vélez Valle por malos tratos a éstos cuando realizaban 
obras en la presa de los molinos de la Hoz. Año 1750/1755. 

Y en la Sala de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid los 
pleitos de hidalguía de: 

* Pedro de la Revilla Ocejo, vecino de Somo, Junta de Ribamontán 
de 1717. 

* Gregorio de Ocejo Coterillo, vecino de Cabárceno de 1770, y  

* Pedro José de la Muela y Ocejo, vecino de Arenas de Iguña, 
fechado en 1807. 

 

 

La Torre de Cayón o Casa de los Ocejo en Sta. María. 
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ARMAS DE LAS OTRAS RAMAS  

De plata, con una banda de gules engolada con cabezas de 
dragones de sinople acompañada en lo alto de un castillo al natural en 
cuya puerta hay un hombre armado con una rodela en una mano y una 
porra en la otra y en su bajo de tres cabezas de moros degollados y 
encima de cada una de ellas una flor de lis. 

 

*********** 

 

En la actualidad y a la vista de los datos del padrón 
correspondiente al año 2006, con un casi 50% de los nacidos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, deja bien clara su procedencia, así 
mismo hay que tener en cuenta el 20% de nacidos en Vizcaya, lo que 
corrobora el estudio de Francisco Marleón, que dice que también había 
casa de este apellido en Vizcaya y Navarra. 
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 DISTRIBUCIÓN DEL APELLIDO OCEJO 

Apellido 1º Apellido 2º Ambos Provincia 
Total % Total % Total % 

ÁLAVA  9 1,4 - - - - 
BALEARS (ILLES)  - - 5 ,68 - - 
BARCELONA  10 1,55 17 2,32 - - 
BURGOS  7 1,09 6 ,82 - - 
CÁDIZ  - - 14 1,91 - - 
GUIPÚZCOA  11 1,71 24 3,27 - - 
LEÓN  - - 8 1,09 - - 
RIOJA (LA)  11 1,71 7 ,95 - - 
MADRID  51 7,92 59 8,05 - - 
MÁLAGA  - - 8 1,09 - - 
ASTURIAS  17 2,64 7 ,95 - - 
CANTABRIA 318 49,38 377 51,43 12 80 
SORIA  5 ,78 9 1,23 - - 
VIZCAYA  130 20,19 149 20,33 - - 
ZARAGOZA  36 5,59 6 ,82 - - 

EXTRANJERO  11 1,71 12 1,64 0 0 
RESTO  28 4,35 25 3,41 3 20 
TOTAL  644 100 733 100 15 100 

Por lugar de nacimiento. Datos al 01/01/2006. Fuente: I.N.E. 

 
Apellido 1º Apellido 2º Ambos Provincia 
Total % Total % Total % 

ÁLAVA  17 2,64 8 1,09 - - 
ALICANTE / ALACANT  5 ,78 6 ,82 - - 
ALMERÍA  5 ,78 - - - - 
BALEARS (ILLES)  10 1,55 8 1,09 - - 
BARCELONA  13 2,02 19 2,59 - - 
BURGOS  5 ,78 - - - - 
CÁDIZ  5 ,78 15 2,05 - - 
GUIPÚZCOA  10 1,55 19 2,59 - - 
LEÓN  - - 7 ,95 - - 
RIOJA (LA)  6 ,93 9 1,23 - - 
MADRID  62 9,63 87 11,87 - - 
MÁLAGA  5 ,78 11 1,5 - - 
ASTURIAS  16 2,48 7 ,95 - - 
PONTEVEDRA  - - 6 ,82 - - 
SANTA CRUZ DE TENERIFE - - 6 ,82 - - 
CANTABRIA 267 41,46 319 43,52 6 40 
SEVILLA 6 ,93 - - - - 
VALLADOLID  7 1,09 7 ,95 - - 
VIZCAYA  140 21,74 155 21,15 5 33,33 
ZARAGOZA  42 6,52 8 1,09 - - 

RESTO  23 3,57 36 4,91 4 26,67 
TOTAL  644 100 733 100 15 100 

Por lugar de residencia. Datos al 01/01/2006. Fuente: I.N.E. 
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